
. 

UNIÓN  
EUROPEA  

DE INVERSIONES 

 
 
Ortega y Gasset, 29- 28006 Madrid 
Tel. 91 520 7334 

 

Unión Europea de Inversiones, S.A. - Reg. Merc. Madrid. T. 3270, F. 1 , Hoja M-23.897, Inscrip. 1 y 2ª N.I.F.: A-08149957 

 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 

 
 

Madrid, 8 de noviembre de 2007 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Paseo de la Castellana, 19 
28046 MADRID 
 
 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores, por medio de 
la presente procedemos a hacer públicas las propuestas de acuerdos que el 
Consejo de Administración de Unión Europea de Inversiones, S.A. somete a la 
Junta General Extraordinaria de la Sociedad, que se celebrará en Madrid el día 19 
de diciembre de 2007 a las 17.00 horas, en segunda convocatoria, si no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria en el mismo lugar y hora del día anterior.  
 
Atentamente,  
 
 
 
José Ignacio Ramírez Ollero 
Secretario del Consejo de Administración 
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PROPUESTAS DE ACUERDOS QUE EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN SOMETE A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS A CELEBRAR  
EN MADRID EL 18 DE DICIEMBRE DE 2007, EN 
PRIMERA CONVOCATORIA, O EL 19 DE DICIEMBRE 
DE 2007, EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

 
 
 
 
Primero .- Nombramiento de don Luis Nigorra Cobián como Con sejero dominical. 
 
Propuesta : De conformidad con la propuesta emitida por la Comisión de Nombramientos, 
Retribuciones y Gobierno Corporativo, asumida por el Consejo de Administración en su sesión 
de 15 de octubre de 2007, nombrar como miembro del Consejo de Administración a don Luis 
Nigorra Cobián. 
 
En atención a su perfil profesional y biográfico, y a la participación significativa que mantiene en 
el capital social a través de la Entidad “Inversiones Bosques de Bendinat, S.L.”, el Consejo 
propone que sea calificado como Consejero dominical. 

 
 
 

Segundo .- Acogimiento al régimen de consolidación fiscal p revisto en el Capítulo VII, 
Título VII, del texto refundido de la Ley del Impue sto sobre Sociedades aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.  
 
Propuesta : Acogerse, a partir del 1 de enero de 2008 y por tiempo indefinido,  al régimen de 
consolidación fiscal previsto en el Capítulo VII, Título VII, del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.  
 
 
 
Tercero .- Autorización y delegación en el Consejo de Admin istración para la 
interpretación, subsanación, complemento, ejecución  y desarrollo de los acuerdos que 
se adopten por la Junta. 
 
Propuesta : Delegar en el Consejo de Administración, las facultades que sean legalmente 
necesarias para permitir la más plena ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta General, 
concediendo la capacidad de sustituir estas facultades en el Consejero Delegado o en las 
personas que el Consejo estime conveniente, realizando cuantos trámites sean necesarios o 
convenientes para obtener las autorizaciones o inscripciones que sean preceptivas por parte de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Registro Mercantil o cualquier otro organismo 
público o privado. A tales efectos, podrán formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar en el más 
amplio sentido los acuerdos adoptados por la Junta General hasta dejarlos inscritos en los 
correspondientes registros, así como rectificar o subsanar dichos acuerdos, siempre que tales 
subsanaciones o rectificaciones se limiten a aceptar las que suponga la calificación verbal o 
escrita del Sr. Registrador Mercantil o requiera la autoridad administrativa competente. 
 
Asimismo, facultar al Presidente, al Consejero Delegado y al Secretario del Consejo de 
Administración, para que cualquiera de ellos, indistintamente, comparezca ante Notario Público 
y otorgue o firme las correspondientes escrituras públicas necesarias o convenientes en las 
que solemnice y formalice los precedentes acuerdos, con las facultades complementarias de lo 
acordado que considere conveniente determinar, hasta dejar aquellos inscritos o depositados 
en los correspondientes Registros, incluso de forma parcial si ello fuera procedente, así como 
para que cualquiera de ellos pueda rectificar o subsanar dichos acuerdos, siempre que tales 
subsanaciones o rectificaciones se limiten a aceptar las rectificaciones que suponga la 
calificación verbal o escrita del señor Registrador Mercantil. 


